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Segundo.-El presupuesto es de 930.432 pesetas, de las que
675.562 pesetas serán subvencionadas y las restantes 254.870 pe
setas serán a cargo de los propietarios.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Colonización
y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesarias
para la realización y mantenimiento de las obras y trabajos
incluidos en el referido Plan de Conservación de Suelos, así
como para adaptarlo en su ejecución a las características del
terreno y a la explotación de la finca afectada, fijar el plazo
y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas por
sí· y por cuenta de los propietarios en el caso de que éstos
no las realicen.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos años.
MadrId, 17 de diciembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 17 de diciembre de 1970 por la que
se aprueba ·el Plan de Conservación de Suelos de
las tincas «Sucilla Alta» 'V «Ave Marta», del térmi·
no municipal de Morón de la Frontera, en la pro
vincia de Sevilla.

Ilmo. Sr.: A instancia de los propietarios de las fIncas «La
Sucilla Alta»· y «Ave Maria}), del término municipal de Morón
de la Frontera (Sevilla). se ha incoado expediente, en el que
se ha justificado con los correspondientes informestécnicOEl Que
en las mismas concurren circunstancias Que aconsejan la reali~

zación de obras; plantaciones y labores necesarias para la .con
servación del suelo agricola, y a tal fin se ha elaborado por
el, Servicio de Conservación de Suelos un Plan, de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955. al que han dado
los interesados su conformidad Las obras· incluidas en el Plan
cumplen lo dispuesto en los articulas segundo y tercero del
Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Queda aprobado el Plan de' Conservación del Suelo
Agrícola de las citadas fincas, de una extensión de 230 hectáreas,
de las Que quedan afectadas 100 hectáreas.

Segundo.-El presupuesto es de 431.737 pesetas, de las que
217.239 pesetas serán subvencionadas y las restantes 214.498 pese~

tas serán a cargo de los propietarios.
Tercero.---8e autoriza a la Dirección General de Colonización

y Ordenación Rural para dictar las 4isposi-eiones necesarias
para la realización y mantenimiento de las obras y trabajos
incluidos en el referido Plan de Conservación de Suelos, así
como para adaptarlo en su ejecución a las características del
terreno 'y a la explotación de las fincas 'afectadas, fijar el plazo
y ritmo de realización de las obras y para ~fectuarlas por
si y por cuenta de los propietarios en el caso de que éstos
no las realicen. ~

Lo que comunico a V. r. para su conocimien.to y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añOs.
Madrid, 17 de diciembre de 1970. .

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Dma. Sr. D'irector general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 17 de diciembre de 1970 por la que se
aprueba el Plan deConservactón de Suelos de la
finca ({El Sahorntl». del término municipal de Bien
servida, en la provincta de Albacete.

Ilmo. Sr.: A instancia del propietarío de la finca «El Sa
horni}), del término muniCIpal de Bienservida (Albacete), se
ha i~coado expediente en el que se ha justificado con los corres
pondIentes informes técnicos que en la misma concurren cir
cunstancias Que aconsejan la realización de obras, plantaciones,
y labores necesarias para la conservación del suelo agrícola,
y a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conservación
de Suelos un Plan, de acuerdo con. lo dispuesto en la Ley de
20 de julio de 1955, al.que ..ha dado el interesado su conformi
dad. Las obras incluidas en. el Plan cumplen lo dispuesto en
los articulas segundo y tercero del Decreto de 12 de julio
de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agricola ,de la citada finca, de una extensión de 24-86-25 hectá
reas, de las que Quedan afectadas la totalidad.

Segundo.-El presupuesto es de 127.328 pesetas, de las que
67.357 pesetas serán subvencionadas, y las restantes 59.971 pese
tas serán a cargo del propietario.

Tercero.---8e autoriza a la Dirección General de Colonización
y Ordenación Rural pata dictar las disposiciones necesarias
para la realización y' mantenimiento de las obras y trabaios
inclUídos en el referido Plan de Conservación de SuelOS, así
como para adaptarlo en su ejecución a las características del
terreno y a la explotación de la finca afectada, fijar el piazo
y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas por
sí y por cuenta del propietario en el caso de Que éste no las
realice.

Lo· que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde e. V. l. muchos años.
Madrid, 17 de. diciembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural

ORDEN de 17 de diciembre de 1970 por la que
se aprueba el Plan de Conservación de Suelos, ele
la tmca «La Reina Baja», de,l término munictpal
de Espiel, en la provincia de CóTdob~

Ilmo. Sr.: A instancia de los propietarios de la finca ({La
Reina Baja». del término muniCIpal de Espiel (Córdoba), se
ha incoado expediente en el que se ha justificado con los corres-
pendientes informes técnicos que en la misma concurren cir
cunstancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones
y labores necesarias para la conservación del suelo agricola,
y a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conservación
de Suelos un Plan, de acuerdo coÍl lo dispuesto eh la Ley de
20 de jJllio de 1955, al que nan dado los interesados su canfor
mietad. Las obras incluídas en. el Plan cumplen, lo dispuesto
en los artículos segundo y tercero del Decreto de. 12 de julio
de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido ha bien disponer:

Prin:l.ero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de la citada finca, de una extensión de 52-24-40 hectá
reas, de las que quedan afectadas 26-87~00 hectáreas.

Segundo.-El presupuesto es de 212.585 pesetas, de las que
170.068 pesetas serán subvencionadas y las restantes 42.517 pe
setas serán a cargo de los propietarios.

Tercero.~e autoriza a la Dirección General de ColonizaCión
y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesarias
para la realización y mantenimiento de las obras y trabajos
incluídos en el referido Plan de Conservación de Suelos, así
como para adaptarlo en su ejecución a las características del
terreno y a la explotación de la finca afectada, fijar el plazo
y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas por
sí y por cuenta de los propietarios en el caso de que éstos
no las realicen.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a v. l. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1~70.

ALLENDE y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y ordenación Rural.

ORDEN de 17 de diciembre de 1970 por la que
se aprueba el Plan de Conservación de Suelos de
las tincas «El Recio» y otras, del término municl
pal de Cumbres Mayores, en la provincia de Huelva.

Ilmo. Sr.: A instancia de los propietarios de las. fincas «El
Recio» y otras, del término municipal de Cwnbres Mayores (Huel
va), se ha Incoado expediente, en el que se ha justificado con
los correspondientes informes técnicos que en las mismas con
curren circunstancias que aconsejan la realización de obras,
plantaciones y labores necesarias para la conservación del suelo
agricola, y a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conser
vación de Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley de 20 de julio de 1955, al que han dado los interesados
su conformidad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo
dispuesto en los artículos segundo y tercero del Decreto de
12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien dispnner:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de las citadas fincas, de una extensión de 1.560,8800
he¡;:táreas, de las que quedan afectadas 1.455,4100 hectáreas.

Segundo.-El presupuesto es de 7.857.937 pesetas, de las que
6.525.585 pesetas serán subvencionadas y las restantes 1.332.352
pesetas serán a cargo de los propietario8.

TercerO.---8e autoriza a la' Dirección General de Colonización
y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesarias
para la realización y ma,nteniniiento de las obras y trabajos
incluidos en el referido Plan de Conservación tie Suelos, asi
como para adaptarlo en su ejecución a las características cel
terreno y a la explotación 'de las fincas afectadas, fijar el plazo


